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ORDEN de·; de marzo de.1973-por la que se con·
voca a concurso-oposición una cátedra de "'Moda,
lado y Composicíón,. de la Escuela Superior de
Bellas Artes de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela Suj)eriorde, Bellas Artes
do "Si,n Fernnado... de Madrid, la cátedra de «Modelado y Come
po&lción,. a la que podrá agregarse cualquier otra..vacantede
la misma asignatura que puedaproducirs2 dentm delpiazo de
adm;sión de aspirantes, con el sueldo y atrjbucione$ que esta~

blece la Ley 31/1965, de 4 d~ mayo, y el Decreto 1427/1965,
de 28 da mayo, y de acuerdo' con lo informado por la ,Comisión
Superior de Personal, en su óesiÓll correspondiente al día 15 de
noviembre de 1972,

Este Ministerio ha resuelto convocar, a conclirso~oposicí6n
dicha catedra; de acuerdo con las &iguümtes bases:

1. Normas generales

.1.<) El concurso-oposición se celebrará en, Madrid y ante el
Tribunal que oportunamente se designe, rigiendose por las nor
mas de la Ley, 14/1970, ,de 4 desgasto, Gooeral de, Educa·
don y Financiamiento de la Reforma Educativa (''1301eUn Ofi
cial del Estado.. de 6 y 7 de agosto), y Ley articulada de FUIl- .
cionarios Civiles del Estado, aprobada por Decreto .de la Pre
sidenciadel Gobierno 31S/19M,cie 7 de' febrero ,('o-Bpletín Ofi
cial del Estado.. del 15). En rodo lo que no se oponga a estaSo'
normas será de aplicación el Decreto orgáhico de las Escuelas
Superiores de Bellas Artes de 21 de septiembre de 1942 ("Bole
tin Oficial del Estado.. de 2 de Q(;tubreJ y el Decreto 176211966,
de 16 de junio (..Boletín Oficial del Estado.. de, 21, de -julío).
El procedimiento se ajustará a la' Reglamentación General para
ingreso en la Administración PUblica. aprobada por Decreto
141l/196B, de 27 de junio (.. Boletín Oficial del Estada.. del 29).

La presente convocatoria ysu.&bases y cuantos actos acl
ministrativosse derivends ésta y de la. actuación del tribunal,
pod;~án ser impugnados por . los. interesados en .los casos yen
la fcrma establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

2. ~ El nombramiento,' o nombramientos, que· se efectuenen
virtud de este c'onc1irso-op.osición, obligaránaguiel1e~ los oh'":
tengan y pasen a integrarse en el Cuerpo de Gateclráticos Nu
merarios de Escuelas Superiores de ]3ellas Ar!t!s a mantenerse
en activo durante un período miniIno de tres años consecutivos,
antes de poder pa.sar a la situación de excedencia voluntaria, de
acuerdo con el artículo 107.4, de la LeyGeneraldé- Educación.

JI, Requisitos

3.° Podrán concurrir al concurso-opl)sición los españoles de
uno y otro sexo que reúnan los· siguientes TeQ.uisitos:

al Tener cumplidos dieciocho años de edad.
b) Reunir, de acuerdo con el Decreto 1762/1966, de 16 de

jumo, alguna de las siguientes condiciones: tí.tulo universitaria,
de Escuela Técnica Silperior o :de Profesor de Dibujo, medalla
de honor o de primera c}a"e en las ~xposiciones Nacionales
de Bellas Artes, organizadas pOI el Ministerio de Educación
y Ciencia o haber sido pensionado {i(lroposición en la .Aca
demia dé Bellas Arles de Roma, cun illIíendoel plazo de estu~
dios y las condicJOl1esreglamentarüls de ·1a misma.

el No padecer enfermedad (,('Utagiosft ni defecto físico o
p,siquico que inhabilite para la docencia.

dl No haJw:r sido separado. mediante expediente disciplina~

rio, del servido del. Estado o de.la Administración Local, no
hallarse ínhabilitado para el ejercicio de las funciapes públicas.

e) Carecer de antecedentes peHales.
n En el caso de aspirante. femenino, h:l..ber. cuu1plido o .es

tar exentas del Servicio Social de laMujer,at1tesd~expirarel

plazo de los treinta días señalados para la presentación de do·
cum¡;;ntoS.

gl Los aspirantes religiosos deberán tenerla corréspondien
te li¡:;enCia eclesiástica.

llI. Solicitudes

4.<) Quienes deseen tomar parte en el concurso-oposición que
se convoca deberán dirigir susin~tancias al Ministerio de Edu~

cHción y Ciencia en el plazo de treinta díashlibiles, a partir
del siguiente al de la publicáción de lapre&ente convocatoria
el1 el ..Boletín Oficia! del Estadv" , haciendo constare.Q la ins.
tancia: -

al El nombre, dos apellidos y domiciliO del aspirante,así
como el numero de su documento nacional de identidad.

b} .Que reune, enumerándolas; todas-y cada una de las con~
diciones exigidas en el apartado2.~

el Que se compromete, en el caso de ser aprobado, a jurar
acatamiento a los Principios .Fundamentales del Movimiento
Nacional y Leyes Fundamentale& delR€iino_

De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo; si alguna de las instancias no cumpliese los an
teriores requisitos. Se r~querirá ai interesado para 'que subsane
el defecto en el plazo de diez días, procediéndose,· caso de nQ
hacerlo, al exchivo, sin más tl'ámite, de la inst.ancia.

S.'" La pre&entación de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistr.o General del· Departamento y demás Dependencias autori-_
zadas en el articulo 66 de la· Ley de ProcedImiento Adminis
trativo y Oficinas de Correos (en este úHImo caso; ensobre

abierto, para ser seUadasy fechadas por el funcionario co
rrespondiente}~. Las instancias sus(;rita~ por españoles en el ex~

tranjero podrán tursarse ante las representaCIones diplomaticas
o consulares españolas correspondientes, quienes las remitirán
seguidamente al Organísmo oJm:oetente. A las solicitudes se uni·
rá el recibo de haber abonado en la HabtJJtación General del
Ministeno la cantidad de 140p%etas UOO por derechos de exa
men y 40 por formación de ex.pf'dientel ~ D<3· abonarse en forma.
de giro, SB indicara en la instancia el númf[b del mismo, postal
o telegráfico, y en el giro él :i )mbre de la op:)si~-;ión a que se
destina.

6~0 Cumplido el pIezo de admisIón de instancias, y por Re
solución de ·la Dirección General de. Bellas Artes, se publica
ráen el .. Boletín Oficial del Estado" la lista provisional de los
REpirantesadmltidos y exCluidos. Los Interesados podrán re
c1amarcOlltra ella en el plazo de quince días, de conformidad
con lo establecido en el articulo 12.1 de la Ley de ProcedImiento
Administrativo.

Resueltas las reclamaciones, ~e publicará la lista definitiva,
por Resollición de la misma Autoridad. Contra ella los intere
sadobpodrán interponer" Recurso de Reposición ante' el exce~
lentísimo señor Ministró del :;)epartamento en el plazo de quin·
ce (1S) días hábil~s, aparUr de la publicación de la lista en
el ~Boletin Oficial del Estado.. , Los er.rOres de hecho que pu
dieran, advertirse. podran subsanarse en cualquier momento,
de oficio o a petición del particular,

IV. Tribunal

7/' Corresponderá al Ministerio la designación del Tribunal,
de acuerdo con él Decreto de 19 de octubre de 1951, modifi
cado por, el de ,'13 de' febrero de 1969. Estará integrado por el
Presidente ,(Académico de Bellas Artes o miembro del Con
sejo N.acional de Educación o del de Investigaciones Científicas,
o ql.le sea o haya 'sido Director de alguna Escuela Superior de
Bellas Artes), tres Vocales; Catedráticos de la misma asignatura
o análoga, designados autOInatIcamen,te por el turno de rotación.
y, un Vocal, espedali7..8.do, designado por el MinisterIo, a pro
puesta en, terna del Consejo NaclOnal de Educación. Se desig·
narán otros tantos suplevte&, y aDtuará de Secretario el Ca
tedráticode más tecienteingreso.

El nombrarhiento del Tribunal se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado". conforme lo determina el número 1 del ar
tícul06.0 de la referida reglam'O'ntación.

Losmiembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo a la Autoridad conv0cante, y los aspirantes podrán
recusados, cuando concurran jas circunstancias previstas en el
articulo 20 de la Ley de Procedimiento Admini&trativo.

V. Fase del cúnr:urso

8. 0 Por t.ratarse de un concurso-oposición, el Tribunal vab
rara previamente al comienzo de los ejercióúsde la oposición
los méritos alegados por los aspirantes. 1\ tal efecto, los mismos
podrán unir· a sus instancias:

eJ Lo& títulos académicos. de. especialidad artístJr:a ú cien
tífica relacionados con la enseñanza da que se trata.

b) Los 'testimonios do su historial artü,tico y recompensas
obtenidas.

el Los de sus actividades pedagógicas en general y
a} Cuantos estímenconvéniB-ntes como definición de su per~

SOfJaJidad.

La preferencia de los méritos $ÍOtá por el orden señalado y.
en el caso de que no sea de aplicación el articulo 18 del De
creto de' 1942,en la forma expresada en eL apartado que sigue,·
la puntuación total del baremo 'rue el ribunal aplique al con·
curso no podrá exceder al de los ejercicios de la oposición,
sumándose ambos' a los efectos de la calificaCión final.

VI SSñalamirnto de fechas y programa

9. 0 De acuerdo con el articulo 18 del Decreto orgánico,
el Tribunal podrá, caso. de destaCar notoriamente los mérito& de
alguno de los aspirantes, proponerlo para el desempeño de la
plaza, sin necesidad de realízar ningún ejerciCio de la oposi
ción. Encaso contrerio. elfribunal convocará en el plazo de
un mes los ejercicios de la. oposición y redactará el programa
de Ja.misma, que deberán comp~8nder, aparte de :la defensa de
la Mernoria por cadll a,>pirante V los ejercicios que el Tribu
nal señale, una prueba de::-uficiencia de las condiciones para
el ejercicio de la onseñanza;:.c.-IpO señala el artinl10 19 del
mismo Decreto citado. La J:lútificaóón del programa a los oposi
tores se hará een dos meses de antelación a su pre.sentación
ante el l'ribunal.En el acto de r·reser,tadón harán entrega de
In Memoria sobre el plan decente de la a-5ignatura que servirá
de- base a uno de los e¡ercjcios~~~e anuncja.ni en el ..Boletín
Oticiald-eltstado". con qüince dia& de antelación al menos,
la fecha. hora y lugar de la presentación de los opositores
e iniciución· de las pruebas .deselección

No podrá exceder de ocho me~esel tiempo transcurrido en
trela publicadónde la convocatoria y el co.rnienzo de los ejer
cicios o, caso de no haberlos, tie la resoluciól1 definitiva 50
bre la· misma.

Noseráo.bligatoria la publkación de los sucesivos anuncios
de celebración de los restantes ejercicios en los periódicos ofi
ciales. No obstante, .estos anuncios deberán hacerse públicos
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por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado las
pruebas anteriore& y por cualesquiera otros rr,ediosque se juz
guen convenientes para facilitar su amplio conocimiento, con
veinticuatro horas, al menos, de antelación.

VII. Calificación de ejercicios y propuesta

10. Al termino de cada ejercicio de 105 qUf, constituyan el
programa, el Tribunal hará público los nombres de los aspi~

rantes declarados aptos para pasar al ejercicio sigujente.
Durante la celebración de la oposición, sí llegase a conoci

miento del Tribunal en cualquier momento que alguno de 10&
aspirantes carece de los reqUlsitos exigidos eoJa convocatoria,
se le excluirá de la misma, previa a)1dienciadel propio h1.te
resado, pasándose, etl su caso, el tanto de culpa a la jurisdic
ción ordinaria, si se apreciase inexactitud en ¡lit declaración
que formuló.

El TribunaL cuando excluya a un aspirante, lo comunicara
el mismo día a la Autoridad que haya (¡onvocado la plaza.

Terminada la oposición y por vota<::íón en se¡,íón pública,
el Tribunal formulará propuesta dssi procede la provisión. de
la plaza y en qué aspirante, remitiendola para su aprobación
y ulterior nombramiento del propuesto al Departamento.

VIII. Presentación de documentos

11. El aspirante propuesto por el Tribunal presentará en el
Departamento, dentro del plazo de treinta dtas a partir de la
propuesta, los documentos acreditativos de las condíciones exi
gidas por el apartado 2.", a ~aber: El que acredite. el c.um
plimiento de alguna dejas condcione~ exigidas por la letra bl:
certificado de nacimiento; certificado negativo de antecedentes
penales; certificado médico de no incapacidad; declaración ju
rada de no haber sido separadodf'. otro ,cargo, p6t' expediente
disciplinarioi_ declaración jurada de cumplimiento o exención
del Servicio Social de la Mujer por los~aspirante:s femeninos;
y por los de estado religioso, licencia de su Superior. En defecto
de los documentos reglamentarios, se podrá acreditar elcumpli
miento de la&" condiciones exigidas por cualquier medía de
prueba admitida en derecho.

Quienes dentro del plazo señalado. salv-O casos de fuerza ma
yor, debidamente justificada, no presf'ntaren la documentación
indicada, perderán todos sus derechos, quedando anuladas todas
sus actuaciones en la oposición V siriperluicio de las responsa
bilidades en que puedan incurrir por fa.s,cdad de las declara
ciones de su instancia. En tal caso. el TribunaIformulará pro
puesta adicional en favor del aspirante que, habtendo superado
la totalidad de los ejercicios, reúna los mejores merecimien
tos o declarará qUe no ha lugar a la provisión.

El aspirante propuesto que tEnga ya. la condición de fun
cionario público, estará exento dt> justificar documentalmente
el reunir todos los requisitos exig;dos y que han sido demostra
dos por su anterior nombrami-~nto, flebiendo presentar, en tal
caso,una certificación del Ministerio u Organismo de quien
dependa, acreditando su condición y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

Para el cómputo de los plazos previstos en eoSta convoca~
toria o anuncios que a la misma se refiere, se ajustará a 10
dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958.

12. El plazo para la toma de posesión será el de un mes.
contado a partir de la notificaCión del nombramiento. La Ad·
ministración, a petición justificada del intc~-esado, podrá con
ceder una prórroga de quince dias. conforme establece el ar
tículo 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 7 de marzo de 1973.-P. D., el Subsecreta¡'io, Rafael

Mendizábal Allende.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se convoca- con
curso de traslado OCira provisión de la catedra de
..Historia Contemporánea" en la Facultad de FiJa
safia y Letras de [a Universidad de La Laguna;

Vacante la cátedra de ..Historia Contemporánea» en la Fa
cultad de Filosofia y Letras de la llnivel'sidadde La Laguna.

Esta Dirección General ha resuelto;

1.° Anunciar la mencionada ,:!\'pdra para su provisión a con
curso de traslado que se tr-amitará con arreglo a 10 di.spuE:sLo
en las Leyes de 24 de abril de196B, 17 dé julio de 1965,Y 4 de
agosto de 1970 y en el Decreto de 16 de julio de 1959.

2." Podrán tomar parte en 6p.te. concurso de traslado, los
Catedráticos de disciplina igual o equiparada. enservicío activo
o excedentes, y los qUe lJayan sjdo titulares de la miSma dis
ciplina por oposición y en la actualidad lo sean de otra dis
tinta.

3.° Para participar en_ dichoccncurso de traslado será re
quisito obligado acreditar una permanencia activa de dos años,
como mínimo, en el destino anterior.

4." Los aspirantes elevarán sus so1icitude& a este Ministerio,
acompañadas de la hoja deservlcios, expedida según la Orden
de 17 de septiembre de 1942 ("Boletín Oficial" del Minislerio
del 28J, dentro del plazo de veinte dias hábiles, a contar del
siguiente al de la publicación de pstaResolución en el ~Boletin

Oficia.! del Estado.. , por conducto dE.< la Universidad donde pI'es
tBn SU& servicios y con ínforlhe del Rectorado de la misma, y
si se trata de Catedráticos en "lituacién de excedencia volutlta
ria, actjv.a o supernumerarios, sin· reSE;Jrva de cátedra, deberán
presentarlas directamente en· el Registro general del Departa
mento o en la. forma que previene el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V, S. para su conoci~nient.oy efect.os.
Diosguarde a V. S. muchos allns.
Madrid, 23 de marzo de 1973. ·El Director general, Luis Suá

rez Fernández.

SI". Jefe de In $ecciÓtl de Profe~orado de Facultades Universi
tarias.

RE50LUCION del Pul "onato de lnvestiga,:ión Cien
t¡{ka y Técnica ·Juan de la Cierva" por la que 'le
hace. publica la relación de aspirantes admitidos v
excluidos al concurso-oposición restrin9ido para cu
brir plazas del Cuerpo Administrativo.

Convocado concurso-oposición restringido para cubrir quince
ptaZll& del Cuerpo Administrativo upuncíado en el "Boletin Ofi
cial del Estado- número 47 de 2:3 de febrero del año actual,
y terminado el plazo de presentación de instanc:ias a que hare
referencia la baset-res de la convocatoria. se hace publica la
relación provisional de aspírant<:s «.dmitidos a dicho (O'i1n:"SD

oposiCión y la composiCión del Tribunal que ha de j llzgn r las
pruebas selectivas.

Aspirantes admitidos

Alcalde Galicla, María del Carmen.
Blanco· Martín, . Maria Mercedes.
Fernandez Acufia, Maria Josefa.
Gíl Garda, María Dolorc-s.
López Aehen:lle, Pilar.
Llaguno Perez, Crbtina<
Martín Jaen, Maria de los Angeles.
Mira.lles Pérez, María O;¡rmen.
Mirasol JUnCo. Francisco.
Pastor González, Mercedes.
Ramos Ibarra, Jose Antonio.
Rodríguez Beltrán, Rosa Marfa.
Rodríguez Monasterio. f\Jer;a Bcgoña..
Santaliestra Fierro, Maria del Pilar.
Santamaría Górhez, Consolación.

Aspirante excluida por no tener el titulo de Bachiller Superior

Bonflglio Amat, Maria del Pllar.

Se concede un plazo de quince días pura efectuar las reda
ciones que ::.e consideren pertinentes, :ermjr;ado el cual sin que
las mismas se hayan producido, W COli~-iderará como definí ti va
esta rclacioo.

Tribunal titular

Presidente: Don Camilo Tabera Gui;arro, Técnico de Gestión,
Secretario: Doña Angela Santa:naria Parceló, Administ.rat.ivo.
Vocales: Don Manuel Alvarez fuentes. Jefe de la Sección de

Régimen Legal de·1a Administradón Institucional de la Direc"
ción General de la Funcíoo Pü!J.ij(;a; doña Manuela González
CalleJo, Administrativo, y don Jr:sé Modesto Fernández Novo,
Administrativo.

Tribunal suplente

Presidente: Don José Nieto Mora-GH, Titulado Supedor Espe.
cializado. .

Secretario: Dona Esperanza Rl Yú Arranz. Administrativo.
Vocales: Dún José Perez Velaseo, Jefe de la Sección de Con

vocatorias v Selección de la Administ.ración Institucional de la
Dirección General de la Función Pública; doi'ia Carmen Ruiz
Montes, Administrativo, y don Laureano Casillas Martín, Admi
nistrativ<ii.

Madrid, Ij de abril de 1973.-E! Secretario general, J. Yn·
fiesta.

RESOLUCION del Patronato de Investigación Cien
tífica y Tecnica ,,)¡wn de la Cierva" por la. qU(; se
convoca a los rtspi,-antes arlmitidos al cOllcuno
oposición para cLtbrirplazas de Auxiliar Adm.illis
trativo.

Se convoca a los aspirantes admitidos al concurso-oposición
anunciado en el -Boletín Oficial del Estado" número 2, de 2 de
enero del año actual,para· cubrir plazas de Auxiliar Adminis-


